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. O V E R T E N C i A O F I C I A L 

,,ue6o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban loa números de 
'sste -BOLETÍN, dlsoondrár aue se 
igfe eiemoiar en ei sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el red-
t»ó del número aléulente. 

.os, Sacretarlos cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
orflenadamente. oara su encuaderna-
ctón. Que deberá verificarse cada afto. 

S E P U B L I C A T O D O S L u S HIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlnclalV pártlcuiares 60 pesetas 
al año, 35 ai semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 nesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munlcioaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas clases. 
1.00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos ñor giro postal; 
deber, ser anunciados por carta ü oficio a la 

«Intervención provincial. 
(Ordenanza oubllcada en el BOLETÍN OFI

CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leves, órdenes v anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET IK 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober* 

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se pasaran a ia AdministraclóB 

de dicho periódico rReai orden de 6 d« 

Abril de 18591 

S U M A R I O 
IdmiaistracióD Provincial 

SOBIERNO CIVIL 
Circulares . 
Cuerpo Nacional de Ingenieros dé 

Minas,—Anuncio. 
Jefatura de Obras Públicas de la 

provineia de León.—Anuncios, 
m u i l á k t r a e i ó n Mutiieipai 

Adictos ae Auuntamientos. 
Administración de Justicia 

Midos de Juzgados. 

Iflmíislracwn QroTiDGial 
dvil de la oronocifl de León 

SERVICIO P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 115 
En cumpUmiento del artículo 17 

¡!el vigente /Reglamento de Epizoo-
de 26 de Septiembre de 1933, y a 

^opuesta del Sr. Jefe del Servicio 
roylncjaj de Ganadería, se dectera 

^Pcialiuente extinguida la rabia ca-
^Oa en el término municipal de 
" ensilla de las Muías, cuya esisten-
fpL declarada oficialmente con 
Y * U de Diciembre de 1941. 
îco* (̂ Ue ?e Pu^^ca en este ,tperió-

Hjj^^ficial, para general conoci-

León, 16 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil Interino, 

Fél ix B u x ó . 

CIRCULAR NUMERO 116 . 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara 

í oficialmente extinguida la rabia ca
nina en el término municipal de 
Garrafe, cuya existencia fué declara
da con fecha 8 de Enero de 1942. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimienlo. 

León, 16 de Septiembre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Fé l ix B a x ó 

CIRCULAR NUM. 117 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamenio de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca-
niha eñ el término municipal de 
Vil lamañán, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 16 
de Septiembre de 1941. 

L o que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimiento. 

León, 16 de Septiembre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Fél ix Buxó 

j CIRCULAR NUM. 118 
i E n cumplimiento del art. 17 del 
i vigente Reglamento de Epizootias (fe 
; 26de Septiembre de 1933, y a pro-
j puesta del Sr. Jete del Servicio Pro-
| vincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la efermedací 

j de rabia canina en el término muni
cipal de Valderas, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
25 de Marzo de 194f. 

L o que se publica en este periódi 
co oficial, para general conocimiento, 

León, 16 de Septiembre de 1942 
E l Gobernador civil interino^ 

Félix Büxó 
o, o 

CIRCULAR NUM. 119 
E n cumplimiento d̂ el artículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara 
oíieialmente extinguido el mal rojo 
en el término municipal de Vega-
rienza, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 28 de Julio 
de 1942. 

L o que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 19 de Septiembre de 1942, 
El Gobernador civil interino, 

FeZía; B a x ó 
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- M-l h-< H—! I—I ĥ -l >—lUlt—t >"H h-̂  I——| 

a a e 
0), 0) 

U a 
• eá ¿ cS 

-2 n 
O c« « 

o 
S 
o o 
o; 
co cu 

10 o ,ns iQ 
LO l > •=> i O 

l > « ¿ l O 

j 73 • 
O s 23 ^ LO !M v£D ES-
OQ « LC 00 ro I O 

Q s C7̂  CT̂  OMÓ' 

o 
c^n S 
m ^ a; 

•Urr-t T3 HH h-M I—I 
es 
hJ3 a 

. o 

ta ce > 
•ti .S o 
T3 ed 

O O 

O 
•-C3 

ctí rt c3 

Cu :M3 
t« . tu 

W • (=u 
cs-2 a 
> í3 o 

S u , 
S o <s 00. 

tí 

« cí cS 
LO vO 00 

* ^ 'cS 'to 
CT; O 0 . (M CO !>. QO 

O 

.2 
" ü 

a 

>i=J • 
.2 'o . d 
f-c 
CL> 

O 

.a 

o 

cu 

di-
W.. 

0) 

«s o 

13 ü 

S 
3 

•a> 
3 

3 

o 

cu 

^3 

3 
• C3 

3 
Cu 
Ó 
3 

3 
O* 

O 
ca 
c 
OS 

o 
"o 
U 

O 

a 
o 

CM., 

T—T 

s 
cu 

«Ó 

3 
O-

• leiainro de O t a Públicas 
Be la mmm de León 

; •. •. ANUNCIOS 
Habiéndose efectuado la recepcioQ 

definitiva de las obras de riego c0tl 
emuls ión asfáltica de los kiíónietros 

-0,000 al 2,116 y del 2,858 al 4,000 ue 
la carretera de segundo orden de 
Ponfefraifa a La Espina, he acorda-
do, en cumplimiento de la R. O. de 
3 dg Agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se c reán en ei deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista Pavimento Asfálticos, por 
daños y, perjuicios? deudas de jor. 
nales y materiales, accidentas del 
trabajo y d e m á s que de las obras se* 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu, 
nic ipal del t é rmino en que radica 
que es Ponfe r ráda , én un plazo de. 
veinte días, debiendo el Áicalae de 
dicho t é rmino interesar de acuella 

| au to i i t í ade ia entrega de las recla-
rniaciones presentadas, que deberán 
I remit i r á la Jefetura de ü o r a s Públi
cas, e ñ esta capital, dentro del plazo 
de treinta d ías , a contar de la lecha 
de la i n se r c ión de este anuncio eiT 
el BOLETÍN OFICIAL.. 

León, 15 de Septiembre de 1942.-
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Hab i éndose efectuado la recepción 
deíiii i t iva de las obras de 'riego con 
einuigión asfált ica üe los ^kilómetros 
2,110 al 2,858 de la Carretera de sé-
g u ñ u ó orden de Ponfenada a La 
Espina y de la dé tercer de Porife-
rrada a La Espina a la de Torai.a 
Santalla, he acordado, eii cumpli
miento de la Real Ordeh de ó de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de ha
cer alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista Pavimentos Asfálticos, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é r m i n o en que radican 
que es de Ponfer ráda , en un pla
zo ^e veinte días, debiendo el AIca 
de dicho t é r m i n o interesar de aqu 
lia autoridad la entrega de las recw 
maciones presentadas, que pA, 
remit i r a la Jefatura de Obras ^ 
blicas, en esta capital, dentro 
plazo de treinta días , a contar 
fecha de la inserc ión de este a 
ció en él BOLETÍN OFICIAL. q4n —• 

León, 15 de Septiembre de 19* • 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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Adfflinisíraciog moppal 
Ayuntamiento de 

, / • tylatallana 
porraado por la Coniisión de Ha-

cienda de este Aynntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días , ea cuyo. plazo 
y durante los ocho d ías siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del a r t í cu
lo 5 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Matallana, 16 de Septiembre de 
1942 —El Alcalde, Antonio Diez. : 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial de León, el p a d r ó n 
de cédulas personales para el ejerci
do de 1942, se halla de manifiesto al 
público por el plazo de ocho días , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento. „ 

Cebanico a i 6 de Septiembre de 
1942.—El Alcalde, Leopoldo Ctonzá-
lez. 

, Ayuntamiento de 
{• Noceda 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto (de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
haüa de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal por espacio de 
Ocho días, a cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones esti-
^ n pertinentes. ' * 

Noceda .a 16 de SeptiembTe 
í942.—^i Alcalde, Benito Arias. 

de 

E l t ipo de subasta será de siete m i l 
pesetas 3' ésta se ce lebrará por pujas 
a la llana durante media hora en el 
local donde acostumbra a celebrar 
sus reuniones el conte jo .de d icho: 
pueblo. " . 

Para tomar parte en la subasta se-1 
rá Condición precisa depositar, un 
cuarto de hora antes en la mesa de 
la presidencia, la cantidad* de m i l 
pesetas. 

L a s d e m á s condiciones pueden 
verse en la secretar ía de esta Junta, 
sita en la Casa Consistorial. 

Cebrones del Río, 14 de Septierq-
bre de 1942.—El Presidente, David 
Núñez . " i ,1 

Núm.447.—30,00 ptas.-

Junta Local de Foúiento Pecuario de 
Vegas del Condado 

E l día 4 del^ p r ó x i m o Octubre, a 
las/doce de la ' j tnañana , se subasta, 
por lá Junta Local de Fomento Pe
cuario de Vegas del Condado, en la 
casa Consistorial, mediante pujas a i 
laMlana, el aprovechamiento de pas
tos y rastrojeras del t é r m i n o dé la 
v i l l a de Vegas; dicho aprovecha
miento será del 5 de Octubre a p r i 
mero de Marzo de 1943, con cupo 
para 700 ovejas. ' ; * 

Los adjudicatarios p re sen ta rán las 
declaraciones de ganados y las guías 
de sanidad de los mismos con j a s 
correspondientes fichas de s i tuac ión . 

El pago del presente anuncio será 
de cuenta d̂ el adjudicatario. 

Vegas del Condado, 21 de Septiem
bre de 1942.—El Presidente, Averció 
Laxo. • , : • ' 

N ú m . 448.-22,00 ptas. 

Junta local9de\fomento pecuario 
de Ardón 

El d ía 27̂  a las diez de la m a ñ a n a , 
«se ce l eb ra rá en el Ayuntamiento la 
subasta de los rastrojos y barbechos 
de los pueblos Cí l lanueva y Fresne* 
l l i no . | 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

E l pago del presente anuncio será 
de cuenta de ios Adjudicatarios. 

Ardón , 7 "de Septiembre de 1912.— 
El Secretario, Facundo Ovejero. 

Ñ ú m . 449.-13,00 ptas. 

azul con dibujos blancos, cuyo nom
bre y d e m á s circunstancias perso'na-
íes se desconocen, hallado abando
nado en la sala de sespera de la esta
c ión del f. c. del Norte el día 25 de 
Maj'o ú l t imo y que momentos antes 
h a b í a sido visto con una mujer en 
el tren fresquero de Asturias, la cual 
era de unos veintiocho años , yistiea-
do abrigo color gris, cuello blanco y 
t o n otra n i ñ a en brazos. 

-Asimismo a los del n iño dé unos 
siete meses, cuyo nombre se desco
noce, el cual tiene el pe o rubio y 
viste abrigo de punto blanco con ca
pucha, que fué hallado abandonado 
el mismo d ía en la . escalera d é l a 
casa n ú m e r o 18 d& la calle Orda-
ño I I de esta capital . , , 

Para que en t é r m i n o de diez días" 
comparezcan ante este Juzgado dp 
Ins t rucc ión de León a prestar dec ía -
ración y responder de los cargos que 
les resulten, aperc ib iéndo les que de 
no verificarlo, les p a r a r á el perjuiciQ 
a que haya lugar. • , , * 

A l mismo tiempo sé cita, l lá raa y 
emplaza a c u a n t a » personas pu0da^ 
manifestar a este Juzgado la filiación 
de dichos n iños , así como quienes 
sean sus padres o familiares, conce
d iéndo les igual plazo para verificar-
lo^que a los anteriores. Así está acor
dado eñ el sumario, que se instruye , 
con el n ú m e r o 254 de 1942, por aban
dono de n iños . 

«Dado eri León a 12 de Septiembre 
de 1942. — Ricardo Gavilanes. —El 
Secretario jud ic i a l , Vaién t ín Fer^-
n á n d e z . 

AdnMón de losticía 
Junta Local de Fomento Pecaar 

de Cebrones del Rio 
El doming0 día 27 del actual ten-

fast •8ar la subasta de pastos de las 
^stro1eras y barbechos de pol ígono 
üad 1 ^ a r t í n de Torres, para ga-

o lanar exclusivamente, 
año ^ 20 del arriendo será de un 
mern^ri6 en:iPezar^ a contarse en p r i -
nará 1 Octubre p róx imo y termi-
año IQdodía 30 de Septiembre del 
^ é n ^ , Pul iendo prorrogarse has-

uriipletar cuatro a ñ o s . 

Juagado de instracción de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

munic ipa l de esta ciudad, en fun
ciones del de ins t rucc ión , por ha
llarse és t j con permiso, 
Por el presefúe se cita, l lama y 

emplaza a los padres o representan
tes-legales del n i ñ o , de dos años p ró 
ximamente de edad, viste abrigo en
carnado con botones amaril los con 
una ánco ra , p a n t a l ó n negro y jersey 

Juzgado de instrucción de Bermillo' 
de Sayago 

Don José García A r á n d a , Juea de 
Ins t rucc ión de Bermil lo oe Sayago 
y su partido. 
Hago saber: Que en ' este Juzgadp 

de mí cargo se sigue sumario con el 
n ú m e r o 77 del corriente año , por 
hurto de los siguientes semovientes: 
caballo capón, raza aspa ño la, capa 
ca s t año oscura, , pelos blancos en 
costillares, lomo y cinchera,estebado 
de la extremidad anterior derech^, 
edad, siete años^ alzada 1,25 metros, 
apti tud silla. 

M-ulo, capón , capa cas taño muy 
oscuro, pelo^» blancos en costillares 
y cinchera, fógueado en botones en 
el anca derecha, c l aud icac ión de la 
extremidad pos'térior derecha, diez y 
ocho a veinte años , alzada 1,43 me
tros. • 

Asno, capa cas taña , pelos largos, 
p icón i poco pronunciado, edad dos 
a ñ o s , alzada 1,15 metros. 

Asna, capa cardina, esquilada Se-
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gúa costumbre, rozadura en el lomo, 
tres años, alzada 1,28 metros. 

Asno entero, capa oastaño oscuro 
peceño, pelos blancos en costillares, 
rozaduras dorso y lo^no, picón, de 
quince a diez y seis años, alzada 
1,10 metros. 

Dichas caballerías fueron ocupa
das a los procesados y presos en el 
mencionado sumario Jesús Fraile 
Alvarez, Antonio Ferrer Agudo, Víc
tor Zarza Marcos y Juan Ferrer Mar
tínez y se hallan actualmente depo
sitadas en poder del vecino de L a 
Bañeza (León) Avelino Blanco Mi 
randa; l lamándose por medio del 
presente a los que se crean legítimos 
prgpietarios de los expresados semo
vientes, para que en el plazo de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de prestar aeclaración y 
ofrecerles el procedimiento confor
me al artículo 109 de la ley de enjui-
«iaraiento ciiminal, que desde luego 
se les ofrece por el presente, aperci
biéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya'lugar 
en derecho. ' 

Dado en Bermillo de Sayago a 12 
de Septiembre de 1942.-José García. 
— E l Secretario, (ilegible). 

Juzgado de instrucción de Murías 
de Paredes 

Don Fermín Arienza García, Juez 
de Instrucción en funciones de 
Murías de Paredes y su partido. ¿ 
Por medi;0 del presente se llama 

de comparecencia ante este Juzgado 
y por el término de diez días a fin 
de recibirles declaración en el su
mario que instruyo con el número 4 
de 1942, por robo1, fós inculpados 
Asunción Perreras Montes, de 26 
añcft», casada y natural de Carbayín 
y vecina que fué de Villaseca, cuyo 
actual paradero se ignora, así como 
una hermana de ésta, cuyas circuns
tancias y residencia se desconoce, 
así como igualmente Rafael Ferreras 
Montes, de 18 años, natural de Villa
seca y cuyo paradero se ignora, a fin 
de recibirles declaración y aperci
biéndoles que de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Murías de Paredes, 14 de Septiem
bre de 1942.—Fermín Arienza.—El 
Secretario judicial, (ilegible). 

Juzgado municipal deAstorga 
Don Francisco Maitínez López, Juez 

Municipal suplente de la ciudad 
de Astorga (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de 
faltas n.o70 de 1942, por estafa di

manantes del sumario' instruido en 
el Juzgado de Instrucción d e este 
partido con el núíh. 57 de 1938. con
tra José Antonio López Couceiro, 
de 35 años, viudo chófer, hijo de José 
e Isabel, natural de Oza de Los Ríos 
(La Coruña), en ignorado paradero 
y en lo» que recayó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia: E n la ciudad de As-
torga, a doce de Septiembre del mil 
novecientos cuarenta y dos.—El se
ñor D. Francisco' Martínez López, 
Jüez Municipal Suplente y actuante 
en esta ciudad, por encontrarse el 
propietario en funciones del de 1.a 
Instancia, ha visto y examinado los 
procedentes autos de juicio verbal 
de faltas, dimanantes del sumario 
número 57 del año de 1938 por es
tafa contra José-Antonio López Cou
ceiro, de 35 años de edad, viudo, chó
fer, natural de Oza de los Ríos (La 
Coruña) y en paradero ignorado, en 
cuyos autos ha sido parte el Ministe
rio Fiscal y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado José-Antonio López 
Cóuceiro, a la pena de quince días 
de arresto menor que cumplirá en 
la Prisión de esta ciudad, costas gas
tos e indemnización de cincuenta y 
seis pesetas cincuenta céntimos a la 
perjudicada D.a María Blanco Soti-
11o.—Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo, ordenando se noti
fique a las partes y Ministerio Fiscal 
y en atención a desconocerse el pa
radero del condenado, hágase la no
tificación por medio de edictos que 
serán publicadas en los estrados del 
Juzgado y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia.—F. Martínez López.—Rubri
cado. 

Y para su inserción en ef BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación al conde-
nado José Antonio López Couceiro, 
expido el presente en Astorga, a doce 
de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez municipal 
suplente, Francisco Martínez López. 
P . S . M . E l Secretario, Timoteo 
Martín. 

pelo, ojos castaños, nariz recta,barh 
saliente, boca regular, color rubi0 
frente despejada, domiciliado ' 
mámente en Pola de Cordón (León\ 
V al que se le instruye expe{|jeiíte 

Requisitorias 
Pérez Terrén, Vicente, hijo de An

tonio y de Enriqueta, natural de Ma
drid, de 21 años de edad, estatura 
1,650 metfos, pelo rubio, cejas al 

por falta de incorporación a Cuerpo 
comparecerá en el término de qui^' 
ce días a partir de la publicación 
la presente requisitoria ante D. Jos¿ 
Sarillo González, Juez instructor del 
Regimiento de Artillería número 29 
de guarnición en Pontevedra, baja 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Pontevedra, 12 de Septiembre d^ 
1942.—El Capitán Juez instructor, 
José Sarillo. -

;o 
o ' o 

Juan Fernández González, hijo de 
José y Dolores, de 34 años de edad,' 
natural de Argenteiro, Ayuntamieii-
to de Vega de Valcarce, provincia de 
León y María García Carballo, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, comparecerán en el tér
mino de quince días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Juzgado Militar 
Eventual, número cuatro de Lugo, 
como comprendidos en la causa nú
mero 54 de 1941, por asesinato de un 
Cabo del Ejército en Argenteiro^ 
^eón; apercibiéndoles que si no lo 
efectúan en el plazo señalado, serán 
declarados en rebeldía. 

Lugo, 12 de Septiembre de 1942.-
E l Juez Instructor, Jorge de Vivero. 

o • i 
Bernabé Amát, Juan, hijo de Ra

món y Genoveva, natural de Petra!, 
provincia de Alicante, de estado sol
tero, profesión viajante de calzados, 
de treinta y seis años de edad, su 
estatura 1.670 milímetros, tolor mo
reno, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular, boca regular y barba 
cerrada, usaba americana azul y 
pantalón marrón, domiciliado últi
mamente en Bilbao, calle Buenos 
Aires, número 11, 2.°, derecha, pro
cesado por el supuesto delito de uso 
indebido de documentos ^ W 3 ^ 
comparecerá en el término de die 
días, sfnte D. Pedro Martínez Castro» 
Juez Instructor del Juzgado M i h ^ 
número 2, bajo apercibimiento 
ser declarado rebelde y P31"*1"̂  ve, 
perjuicios consiguientes si no 
rifica en el plazo señalado. ^ 

León, 14 de Septiembre de ^ 
E l Comandante Juez^ Instructor, 
dro Martínez Castro. 


